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P a r te  oilelaL

Mliirsterfo de la Guerra:
lleal arc2«ft declarando pensionada la cruz 

ds segunda clase dél Mérito Militar cm 
distintivo blcmco y pasador del Profeso- 
rado, d^que se halla en posesión el Te
niente Coronel de Artillería D. Manuel Al- 
barelíos y Berroeta,—Páginas 797 y 798,

otra circular prorrogando hasta el día 1.̂ , 
inelusivei del mes de Octubre próximo  ̂el 
plazo señalado para acpgerss á los bene
ficios del capitulo 20 de la vigente ley de 
Usdúiamiento,—Página 798,

MInleterio de Kaóíenda;
Mal orden autorizando á la Sociedad Co

lonia de San Pedro de Alcántara, para 
instalar una fábrica de alcohol desnatu
ralizado,—Página 798,

liniiterio de instruecién Pública |  BfllM lrlit:
Real orden autorizando á Luisa Gonzá

lez Rodríguez para opositar á las becas 
vacantes anunciadas por la Junta Uni
versitaria de los Colegios de Salamanca, 
y  disponiendo sea rejformado él Regla
mento de referidos Colegios universitarios, 
poniendo de acuerdo sus disposiciones con

PARTE OFICIAL 

nm noii gn «nsBit gi iinsnos

f . M. el Bey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
IL .Mi. la Reina Doña Victoria Eugenia 
j m . 'A A  .;RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan  ̂sin novedad en su 
iEfiportante-salud.

Pe igual beneficio disfrutan las de
lude personas de la Augusta Real Ea-

* MIBTEiaO gg M «HRM
^  BEÁL OmMN  ^ 

]|^m o. Sr.: El Rey (q. D. g.)» de confor
midad con lo propuesto por la Junta de
ÜMUrla Afr tele MinísteTlOf y por m-

¡o dispuesto en la Real orden de 2 de Sep
tiembre de 1910,--Páginas 798 y 799,

Adüiliietraolúii Gentrat:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Concediendo eí RegiuM Exe
quátur á los Cónsules del extranjero que 
se mencionan,—Página 799,

Asuntos contenciosos.—Anunciando él fa
llecimiento en Shanghai ée la súbdita es
pañola Rosalía Barrera,—Páginas 799,

Haoienda. — Dirección General de la 
Deuda y  Clases Pasivas.—fíelación de 
las declaraciones de derechos pasivos he- 
chas por este Centro directivo durante la 
primera quincena del mes actual,—-Pági- 
na7$9.

Señalamiento de pagos,—Página 801,
Dirección General de lo Contencioso del 

Estado.—Í2esolvfando espedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitande 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas Jurídicas,—Página 801,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Co
rreos.—Relación de los individuos nom
brados, á propuesta del Ministerio de la 
Querrá, para los destinos que se indican. 
Página 808,

iNSTRtrooióN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos ios aspircmtes que se indican á las

solución de 14 del actual, ha tenido k 
bien disponer que la cruz de segunda 
clase 4^1 Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Teniente Coronel 
de Artillería D. Manuel Albarellos y Be
rroeta, se declare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por los 
ínéritos que se detallan en el informe que 
á continuación se inserta y con arreglo 
á las disposiciones que en el mismo se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeA V. E.muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera Re

oposiciones para proveer la plaza de Pro
fesor de Oaligrafiadd Instituto de Hues
ca,—Página 804,

Rectificación á la lista de aspirantes admi
tidos y emluídos á las oposiciones á pla
zas de Profesores de término de Modela
do y  Vaciado de las Mscuelas de Artes y 
Oficios y Bellas Artes dé Barcelona y de 
la de Artes y  Oficios de la Coruña, publi
cado en la G a c e ta  de 2 í  del actual- 
Página $04,

F o m e n to .—D irección  G en era l de  O bras 
P ú b lic a s .—Aguas.—Otorgando á D, Mi
guel Otamsnái el aprovechamiento de
35,000 litros por segundo de agua del rio 
Guadalquivir, en términos de Pedro Abad 
y Montero (Córdoba),—Página 804,

Anexo 1.®—'B o ls a .—O b s e r v a to r io  Cen* 
TEAL MiTJKOROLóaioo.—S u b astas.—Ad- 
MIEI8TRA0IÓN PROVINCIAL.—ANUNCIOS 
OFICIALES de la Compañía Anglo-Espa
ñola de Cemento Fortland y del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, -  
S a n t o r a l .

Anexo  2.®—E biotos,—Ouai^ o^ iS fA nia-
TICOS m

G o b e rn a c ió n .—D irección  G enera l de Se
g u r id a d  . Conclusión del escalafón, 
rectificado dél personal del Cuerpo de sét- 
guridad, dependiente de esta Direcdén 
General,

Anexo 3.® —T r ib u n a l  S uprem o.— S a l a
DE LO Civm,—Pliegos 60 y 61,

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra,—-Bubseoreta- 

ría.
Excmo.Sr.: El Capitán general de la 

primera Reglón cursa instancia promoví- 
da por el Teniente coronel de Artellería 
D. Manuel Albarellos y Berroeta, en soli
citud de^ue con arreglo á lo legislado 
sobre el particular, se le conceda la re- 
compensa que se otorga al personal que 
ejerce él Profesorado en los Centros do 
instrucción, por haber prestado sus ser- 
vicios durante un plazo superior á siete 
años, con intervalos, entre ¡a Academia 
de su Arma y el an^uo Estado Mayor 
Central del EjórcitoJir.

examen de BU hoja de servicios ó 
informe del Coronel-Director que al efec
to se acompañan, aparece que oor Real 
orden de 26 de Septiembre de 1895 
(D, O núm. 2141 fué distinado como pV¿ 
fesor a la Academia en el empleo de Ca
pitán, en la qne g© presentó el l l  de Oc
tubre siguiente, haciéndose cargo de la 

de Algebra superior, de primer año 
f  4e Orgawsacióii
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Desempeñó también la clase de Balís
tica, del tercer año de aplicación y cuar
to eapecal, ©lase que tu-^o á su cargo has
ta  la terminación de su destino en la 
"Academia, en Septiembre de 1897,

Formó parte de los Tribunales de exa
men, no sólo de las clises que desempe
ñaba, sino también do las de Dibujo, da 
cursos normales y abreviados, de orde
nanzas, Industria, Geograña y Arte mi
litar, y de los de segundo y primero 
ejercicios de ingreso, en los años 1896 y 
1897, respectivamente-

Como ser vicios independientes del Pro
fesorado, desempeñó ©i mando de la p ri
mera batería d© alumnos y el cargo de 
Auxiliar de Escuelas prácticas.

En diferentes ocasiones formó parte d® 
la Brigada de reconocimiento del mate
rial que hizo fuego en los ejercicios de 
dichas Escuelas,

Todos los servicios de Profesorado que 
• quedan ©numerados,merecen el caliñea- 
 ̂ tivo  ̂de exíraord.lnarlos,,pür coincidir con 
■ un período de transformación ©n la ense
ñanza, debido ai xjaso del  ̂ antiguo plan 
de la  Academia de aplicadén que cesaba 
al suprimirse la general, ai de. Ingreso: 
'directo en la actual Academia,^ unido 
también á que la es rene! a áe Oñciales y 
las exigencias d© las guerras colonialés 
obligaba á reducir los cursos para tener, 
©n breve tiempo el número de rimeros 
Tenientes indispensableB para las necesi- 
dades. de la Península y Guerpos áe Ul
tramar.

Bebido á estss circuBstancias, .©! enton
ces. Capitán Aibareilos tüvo qu© simulta
near los eB.>?ec'fS, atendiendo' á varios de 
ellos, to.doB abreviados y de distinta du
ración, en los que no coincidían sus prin
cipios y termíBaciones, resultando ^para 
.el Profesor una labpriii.tonsa y continua, 
sin intervalo de descansQ, viéndose pri
vado d© las vacaciones reglamentarias.. .

También merece especial meiición el 
celo, inteligencia y laboriosidad que, .de
mostró ai redactar ©I programa abrevia
do de la asignatura de Balística para lo» 
cursos de cuatro meses, en el que con
densó con laudable acierto la ^más esen
cial de las teorías á tan reducido tiempo, 
mereciendo que así se lo hiciera saber el 
Coronel Director, como Presidente de la 
Junta facultativa.

Por Real orden de 12 de Octubre de 
1906 (D, O. xiúm. 222), s© le destinó en el 
ernpléo de Comandante al primitivo Es
tado Mayor Central del Ejército, donáe 
se incorporó oportiinaníent©, y dedicado 
al desempeño do imporíantíBÍMOs ̂  servi
cios de índole compleja, permaneció en 
él hasta ñn de Diciembre áel9i2, que fuó 
suprimido, según Real decreto de 27 del 
mismo (D. O. núm. 292J

Con dichos servicios demostró en est® 
segundo período gran competencia,' mu
cho celo y altas dotes da inteligencia qu« 
recompensó la superioridad premiándo- 
,le con la cruz de segunda oíase del Méri
to Militar con distintivo blanco y dándo
le las gracias de Real orden.

A todos estos servicios debe afiadirso 
los muy relevantes que viene prestando 
en la Academia da su Arma, durante sie
te meses que lleva desempeñando la je
fatura de estudios y de instrucción, á 
completa satisfacción del Coronel Direc
tor, en cuyos cometidos ha desarrollado 
una labor tan intensa, tan etnstante, tan 
inteligente y de tan provechosos resulta
dos para dicho Centro d© enseñanza, que 
por sí solos constituyen méritos suñcien* 
tes psra hacerle acreedor á la recom
pensa qpe solicita.

Tan distinguido Jefe cuenta ínás de 
treiñfa y treg años 4e efectivos servicios

aon brillante conceptuación, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien- 
te s :

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, por los extra
ordinarios y ©ñcaces servi®ios q«e prestó 
en  el antiguo Estado Mayor Central.

Cruz de igual clase, Orden y distinti
vo, con pasador del Profesorado.

Una mención honorífica por la obra de 
que es autor, titulada «Explosivos en  sus 
aplicaciones á usos miliiaros»; y 

Medallas conmemorativas de la jura de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII; de los Sitios 
de Gerona y de la batalla del Puente 
Sampayo.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extaordinarios 
los eficaces servicios prestadqs al Ejérci
to por el Teniente Coronel D. Manuel Al- 
barellos y ̂ Befroeta, acordó, por.uBanimi-: 
dad, proponer se le declare .pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo dé su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda ciase del Mérito Militar 
con distintivo bíanco y paxsador d'el Pro
fesorado, que se le concedió por Real of- 
den de 2 de Febrero dei año actual {Dia
rio Dftcialnúm, 29), con arregló ¿ lo dis
puesto )©n el artículo 27 dei Real decreto 
de 1.  ̂ de Junio de iS ll (G. L. núm. 109) 
sobre Academias, de acuerdo con lo que 
previene el 7.® dei de 25 de Agosto de 1906 
(G. jL. núm. 157), aclarado por ia Real ®r- 
deñ circular de 4 de Julio de 1916 {Golee- 
ción Legislativa núm. 135), teniendo pre
sente lo determinado en la de 13 de Ju 
nio de 1906 (O. A. núm. 99), y como com
prendido ©n ©1 caso 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tíemp® de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

REAL ORDEN- C.IBCÜLAR 
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que es 

festivo el día 30 del corriente mes.
El Rey (q, D. g.) ha tenido á b ien  pro

rrogar hasta el día 1,®, inclusive, del mes 
de Octubre próximo^ el plazo señalado 
por Real orden de 21 de Julio último 
(B. Ó. núm. 163), para que los individuos 
en ella comprendidos puedan acogerse á 
los beneficios del capítulo 20 do la  vigen
te ley de Reclutamiento, y puedán optar 
también al cambio de cuota, de la que la  
soberana disposición autorizaba dentro 
de la indicada fecha, i 

Da Eeai orden lo digo á- T. E. para »u 
0on6cimi^ntoydemás. efecto8. Dios guar
de á ¥ . E, muchos años. Madrid, 26 d® 
Septiembre d© 1917.

PRIMO DE RITERA.
Señor...

n s T i E n  BB B icÉ sei

REAR ORDEN 
ilmo. Sr.: Vista lá instancia suscrita 

por D. Hilario Sanmiguel Montalvo, en 
concepto d© Administrador de la Socie
dad anónima Colonia de San Pedro de 
Alcántara, solicitando que se le autorice 
para fabricar alcohol desnaturalizado en 
local y con apatratpi distintos de los que

emplean para la fabricación de alcohol 
neutro, para la que también se halla au
torizada dicha Socioáad:

Visto el número 6.® del artículo 12 de
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.  ̂dei Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden d® 
10 de Noviembre de 1913; y

Considerando que el xjrimero de lo» 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia y en las poblacio • 
nes que tengan Aduana de primera olas® 
ó fábricas de azúcar en actividad; y como 
en San Pedro de Alcántara concurre esta 
última circunstancia, debo accederse á lo 
solicitado, siempre que la fábrica de que 
80 trata se ajuste en su instalación y fun
cionamiento á las condiciones exigidas 
por los capítulos del Reglamento y á lo 
dispuesto en la Real orden que se dejan 
citados,

S. M, el Rey {q. D. g,), qonformándos® 
con lo xjropuesto por esa Birección Gene
ral, se ha servido disponer que se autori
ce á la Sociedad solicitante para instalar 
en San Pedro de Alcántara (Málaga) una 
fábrica de alcohol desnaturalizado, de* 
hiendo ajustarse en su instalación y fun
cionamiento á los preceptos de los capí
tulos 3.^ 5.  ̂ y 7.  ̂ del Reglamento de la 
Renta y someterse al régimen de inter
vención; entendiéndose que esta autori
zación se declarará caducada si lá fábri
ca no se instala en el plazo prevenido por 
la Real orden de 10 de Noviembre d® 
1913.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I .  muchos años, Madrid, 18 d® 
Septiembre de 1917. |

/' , BU^AilijyL..
Señor Director general de Aduanas.

i l I IS f lE í®  M i m u c c i l  PÜBMIi 
I  BELLAS AETES

r e a l  o r d e n
limo. Sr.: Vista la instancia suserita 

p©r D.* Luisa González Rodríguez, en 
súplica de que se le permita opositar á 
las becas vacantes anunciadas por la 
Junta de los Golegios Universitarios^ 
Salamanca, eximiéndole de la condición 
de ser varón, y en la que manifiesta qü© 
habiendo terminado sus ©stqdios de Ba
chiller en el Instituto de Albacete, con ©1 
buen aprovechamiento qu© acreditan loa 
14 premios obtenidos en iás asighaturft»-' 
y la nota de Sobresaliente en los ejerci
cios de reválida, alegando además que 
existen precedentes con ot^as señorita® 
que en años anteriores .han sido releva
das de aquel requisito.

IMormada desfavorablemente dicha 
instancia por la Junta do los pojegios 
Universitarios, en campliniienAo da fe 
praceptuádo en ©1 Reglamy:ito pdr é



que se rige dicha ínstitucióii, y dispues- 
^  con fecha 10 de Agosto último que di
cha instaiicía y, dictamen pasase á infor
me del Consejo de Instrucción Pública, 
la Comisión permanente de este Cuerpo 
consultivo dictaminó con fecha 18 del ac
tual lo que sigua:

«Esta Comisión,. m  sesión de hoy, con 
asistcnjjjia de" los senoijes ; del margen, 
emitió el siguiente dictamen:

D.* Luisa González y Eodrfguez, supli
ca se le permita opositar á las becas 
anunciadas por las Juntas Universitarias 
délos Colegios de Salamaúca, eximién- 
dbla de la condición de ser varón: 

Resultando que la solicitant® ha ter
minado los estudios del Bacbilierate, ha
biendo obtenido en ellos 14 premios y la 
nota de Sobresaliente en los ejercicios de 
reválida:

Resultándo que pasada la instancia de 
la Srta, étonzález á inforilLe del Rectora
do de los. Colegios Universitarios de Sa
lamanca, éste emitió informe negativo^ 
fundándose ón que la Junta de los Cole
gios UniYérsiíarlos de Salamanca tenía 
acordado desde 7 de Noviembre do 1914 
que en lo sucesivo no s© adiaitiese solici
tud para becas, fuera de las vacantes ©n 
Ió]| Colegios para doncellas, más que á 
los varones, y que ©I Regiamento refor
mado por Real decreto publicado en la 
GAOKrA de 24 d© Enero de 1917, establece 
la condición explícita de ser varón: 

Resultando que anteriormente fueron 
admitidas á oposiciones algunas señori
tas, una de las cuales obtuvo beca, y que 
por concésión de los respectivos Patro
nos, otras dos señoritas disfrutaron be
sas de gracia:

Tista la Real orden de 2 de Septiembre 
delftlO:

Considerando que el carácter general 
de esta disposición no puede ser deroga
do por la modificación hecha en el Re
glamento de los Colegios Universitarios 
de Salamanca, que siempre debió quedar 
subordinada á las disposiciones de carác
ter general establecidas:

'Cénsiderando que él hecho de haber 
sido .concedidas por ios patronos dos be
cas d© gracia á dos seflorltas, demuestra 
dé manera evidente, que la  voluntad de 
ái|üéllOs ño fué la de excluir de Jos bene
ficios d© las mismas á las hembras, y, 
por tanto, que la citada modificación re- 
gíaméntaria no sólo es contradictoria á 
la legislación general establecida, sino 
también á la expresa voluntad del patro
nato:

Considerando lo que disponen los pun
tos í.® y 2.  ̂ de la citada Real orden de 2 
de Septiembre de 191§ estableciendo que 
los poseedores de títulos académicos po
drán concurrir á cuantas oposiciones ó 
concursos sé anuncién ó estén anuncia- 

cpn los mismos derechos que los de- 
MBiáa opositores 6 concursantes: 

Gonsiderando que en el punto de la 
ettada Keftl orden se dispone que en las
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inscripciones de matrícula desde 1.® de 
Octubre de 1910, s© haga constar el reco
nocimiento de los derechos concedidos 
por los puntos IP j  2 ® d© la citada Réai 
orden:

Considerando que ©I Estado debe am
parar á la mujer en su desenvolvimiento 
intelectual, alentándola eii la lucha por 
la vida y favbréóiendo cuanto pñeda con
tribuir á su mejor porvenir y condición 
social:

En vista d© lo expuesto, esta Comisión 
propone:

1.® Que conforme con lo solicitado 
por la^Srta. Luisa González Rodríguez se 
la autorice para opositar á las becas va
cantes anunciadas por la Junta Universi
taria de los Colegios de Salamanca.

2.® Que, sea reformado'el Reglamento 
de los Colegios Universitarios de. Sala
manca poniendo de acuerdo sus dispoai- 

' cienes con lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Septieinbre de 1910 vigente.^

Y conformándose S. M. el Rey (q„ D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digp' á T. I. para 
su eomocímienío y demás ©féctos. Dios 
guarda á T, I. muchót años. Madrid, 18 
de Septiembre da 1917.

, ANDRADE.
Señor Subsieoretsrio de'este Ministerio,

ÍDHlffimCIOH GMW.
MINISTERIO DE ESTADO

SEéCIÓüT DE COMEmoiÓ

Se ha concedido el Begium Exequátur 
á los señores:

Enrique Mapelli Raggio, Cónsul hono- 
rio de Mónaco en Málaga,

Juan Herrera Davila, Cónsul honora
rio de Boiivia en San Sebas^tiáni '  ̂

David Mercado, Cónsul honorario de 
Chile en Granada.

Madrid, 21 de Septiembre de 1917,=:E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

ASÜWTOS co N T E arc ip so s

El señor Cónsul de España en Shanhgai 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Rosalía Barrera, 
de treinta y seis años de edad, natural de 
Shanghai; falleció en dicha capital el 27 
de Julio de 1917.

Madrid, 24 de Septiembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTER!0_ £ E  HACIENDA

y  € I m m  . j
Relación de laé declarmkmes de derechos  ̂ I 

pasivos durante la primera quincena de 
Septiembre,

Pcgetaa. ,

REHABILITACIÓlSr DE CESANTÍA
Excmo.Sr.D. Eduardo Cobián y 

Roffiguác, ©X Ministro de la

;í Pesetas.

Corona, Presidente del Con
sejo de Estado, So le declara 
con derecho á ser rehabilita
do ©n ©I goce del haber pasi
vo de cesantía de 7.500 pese
tas anuales por Madrid,. . . . .  7.500,00

JUBILAOIÓNBS.
D-Ignacio Martin'Bolaustegiii, 

■Registrador: de'da Propiedad 
dei distrito áe Oriente de Bar
celona. Se. le declara ■ con. de
recho al haber pasivo anual 

■ de 6.800 pes-6tas> cuatro quin
tos de 8.500, por Baroolona.. . 6.800^0

-D. Mariano Fernández Cuadra
do, Inspector de tercera clás© ■ 
d©l Cuerpo de Vigilancia. S© 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de l,6©d pe
setas, cuatro quintos de 2.009' 
por Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,600,00

B. Felipe Leivá' Caballero, Por
tero tercero del Miulsterio d© 
la. Gobernadóii» Se la declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 600 pesetas,dosqlim-* 
tos de 1.500, por Madrid. . . . .  600,00

Importan las jubilacioms 
y cesa?iiia  ------    16.500,00

PEKSÍOHES VITALIOIAS ■'
DEL TESORO >

D.® Bernarda Surga-Cortés y 
Martín, viuda de D. Pedro La- 
vín y Olea, Presidente de Sala 
qu© fué del Tribunal Supre
mo. Se la declara con derecho 
á la  pensión del Tesoro do 
4.375 pesetas anuales, por Ma
drid.. . . . . . . . ....................     4,375,00

D.®- Amparo y D.®'Elvira Mos
quera y Arias, huérfanas d©
D. Francisco, Magistrado que 
f ué dé la Audiencia de Oviedo,
Se las declara con derecho á 
la pensión del Tésoro de 2.Í25 
pesetas anuales, por Oren se .

Impertan las pensiones
del Tesoro.,,

2.125.00

6.500.00

JUBILACIÓN R E M U N E R A T O R IA  
CONCEBIDA POR REAL DECRETO 
DEL MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN m  25 DK JULIO DE 1917.

D. Sebastián Benítez Domingo, 
Suddelegado do Veterinaria 
que fué del partido de Cuenca.
Se le declara con derecho á la 
jubilación remuneratoria de
1.000 pesetas anuales, por 
Cuenca..    .......  1.000,00

•• Total^ , . 1.000,09

PENSIONES DE MONTEPÍO
B.® Angela y' D,® María Arre- ' 

doqdo Rodríguez, huérfanas 
de D. Francisco, Auxiliar ma
yor de la Secretaría de! Mi
nisterio de lostrucción Públi
ca y Bellas Artes. Se las de
clara con derecho á la pensión 
da Montepío da Ministerios,
por Madrid, de. ...........  1.750,00

D.^ FerhandaNúñez Arenas y 
Méndez Vigo, viudá, Iruérfana 
de D, Fernando, Auxiliar ma
yor que fué del Ministerio de 
Fomento, Se la declara com 
derecho á la peMsión á« Mpa- 
tepío de Miáisíerips, por Ma
drid^ de.  ......... 1.75Ĉ #Í

I).* Germana y D.* Felisa Novoa 
y Alvarez Rayón, huérfanas
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de D. José, Juez de primera 
liistancisi. Se ias declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.  ̂Inés Alvarez Rayón, en al 
pí3rcibo de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ovie
do, de. - , . .       S25,00

Carmen de Pagós y Millán, 
huérfana de D. Víctor, Jefe de 
Administración de to rc e ra  
ciase de la Inspección General 
de Aduanas de la Isla de Cuba.
Be la declara con derecho-á la 
p8HBÍón de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e .. . . .  . . 1.250,00

Antonia Fernández Salido, 
huérfana de D, Enrique, Ofi
cial de segunda clase de Ha
cienda Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
DA CristobaUria Salido Mon
tero, en el disfrute de la pen
sión de Montepío d© Ofici
nas, por Jaén, de....................  750,00

María de la Concepción Gar
cía Pérez Gabaliero, huérfana 
(,̂ 0 D. Demetrio, Oficial que 
fuó del. Cuerpo da Prisiones.
Se ICi declara c<̂ n derecho á la 
peasKón de Montepío de Ofici
nas, po>T Cádiz, de .  . . . .  375,00

DA' María Madiide Feláez Der- 
guí,ihuérfana de D, Manuel, 
Administrador de la Aduana 
de Tarifa,* jubilado. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío d© Oficinas, por
Madrid, de.....................    312,50

D. Isabel Márquez Soria, viuda 
de D. Justo González Alvarez, 
Registrador que fué de la Pro
piedad de tercera clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Almería, de,.   .......  875,00

D;®' Concepción Moreno Jáure- 
viuda, h : r-^na de don 

LauAGaiio, Oíi^iai cuarto d© 
Hací0i?da. Se la declara con 
derecho á ser rehabilitada en 
©1 disfruto de la pensión d©
Montepío dO Oficinas, por Ma
drid , de    5©0,00

María de los Colores del 
Pozo Sánchez, viuda dé don 
Jorge Gregorí y Leiva, Ofi
cial primero de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á !a 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Badajoz, de . . •  950,00

BA Encarnación Caiabuig Mo
rales, viuda de D. Rodolfo d©
Cuenca y Amat, Torrero ma
yor de Faros. Se. la declara 
con derecho á la pensión de 
Montépío de C o rre o s , por 
Santa Cruz de Tenerife, d e ... 950,00

BA Emilia de Morés y Menén- 
dez, viuda de D. José María 
de Silva y Bengochea, Magis
trado que fué de Audiencia 
Territorial. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de....................    1.250,00

DA María del Rosario Lago y 
Quer, viuda, huérfana de don 
J o a q u ín ,  Portero tercero del 
Ministeoo de Estado. Se la de- 
i f̂iara con derecho á ser reha
bilitada en el percibo d© Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de  .............• ©86,66

BA María Esteva y Esteva, viu
da de D. Pedro Mdreu Espi- 
nos|i, Oficial de quintá e

Pesetas.

de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la peasicm de Mon
tepío da Oflciiias, por Grana
da, d e . . . . . ....................   875,00

D. Juan Antonio y D.^Ramón 
Guzmán j  LssilJa, huérfanos 

'■ de D. Juan, Gflciai de quinta 
clase de Hacienda. Se les de
clara con derecho á suceder 
á su madre De®* Ju lia , Losilla 
Pérez 021 el diBÍrute de la pen
sión de Montepío d© OlMnás, .
por Toledo, de   ..........     , 875,00

D.  ̂Filomena Costa y Aguinaga 
huérfana áe D, José, Inspec
tor General de Telág.rafos. Se 
la declara con iex’echo i  suce
der á.su  msidre-DA Aiitemía 
Agumaga y Arbide en ©1 dis- . 
frute de la pensión de Mon
tepío de Correos, por Giiipüz- 
coa, de.. 2.000,00

■D.®' Marcelina Teresa Chamorro 
Laiseca, viuda de Vg Isidoro 
Galeote Benito, Delineante de 
Obras Pübiicas, Oñciai terce
ro de Administración Clvli, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión d© Mon
tepío de Correos, por Lsón, 
de  ...........    750,06

’DJ

Importan las pmsiones de 
Montepío,. . . .

MESADAS DB SUPERVIVENCIA ,

Benita Arnesto y Vila, viu 
da de D. Enrique Rodríguez 
García, Mozo de Oficio de Ins
trucción Páblica y Bellas Ar
tes. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.260 pese
tas anuales, por Madrid... . . .

Casilda Rodríguez Mata, 
viuda d@ D. Francisco Blasco 
Ruiz, Vigilaiit.0 que fue de 
primera clase Cuerpo de 
Prisiones. Se la dech'^'a con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por Ba
dajoz.  .......     . . . . . . .

D.®* Alejandra Viaña Terceño, 
viuda de D. Juan Manuel Ma
ten y Muñoz, Portero de la 
Universidad Central, Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto d© 1.000 pesetas anua
les, por Mtdrid .

Juana Caballero y Redon
do, viuda de D. Francisco Ro
mán Blázquez, Peóií camine
ro de las carreteras del Esta
do, Se la declara con dos me
sadas d© supervivencia, al 
respecto de 736 pesetas anua
les, por Cácores ....... ..

D.®* Marcelina Ripoll Oviedo, 
viuda de D. Aquilino Muñoz 
Pérez, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Cáceres.. . . . . . . . . . . .

D.^ Victoria Tenorio y Herrián- 
dez, viuda de D. José Mon.tu- 
rioi y Larroya, Portero de la 
Biblioteca de la Escuela Cen
tral de Artes é Industrias, S© 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1 .0 0 0  pesetas 
anuales, por Madrid,.

15.704,16

208,32

208,32

166,66

Peseta».
D.®' Eduviges de ios Ríos Diez, 

viuda de D. Gabino Gómez y 
Sapas, OrdcFíanza de primera 
ciase de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas 
anuales, por Valladolid... . . .  166,66

Süvestra López y Pérez, 
viuda ele O. Lucas Corrales 

' Llura, Colador que fué de Te- 
légrafok Se la declara con de
recho á dos mesadas de su- 
perviveiieia, al respecto do
1.000 pesetas anuales, por Ba
dajoz.'  ...........  166,66

DA Basiiisa Fernández y Fer
nández, viuda de D. Panta- 
leóíi Garazo, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Bur
gos... . . . . . ---- ......----- ... . . .  121,66

D.®' Anacleta Ortega Moraleda, 
viuda de D. Pedro García 
Caro, Guarda imayor de mon
te del distrito forestal de Ci.u- 
dad Real y .Badajoz. Se la de- 

■ cUra con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de L277,50 pesetas 
anuales, por Ciudad Real . . .  212,90

D.®' Junara Lastre Rodríguez, 
viuda de D. Rafael Rodríguez 
González, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua-

. les, por Zsímora .   .......   í.21,66
Rosalía Harto Cordero, viu

da de D. Silvestre Corbacho 
Pacheco, Peón Caminero que 
fué de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por Cáceres.  ___    121,66

D.® Saturnina Martínez Mín- 
guez, viuda de D. Enrique 
Andrés Abad, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto d®
730 pesetas anuales, per Bur
g o s . . . . . . ...............    lil,66

Importan las mesadas ée 
supervivencia por una 
sola ves. ........ 2.026,14

I l LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.®- Emilia Cabrera y Pozo, viu
da del Obrero de las minas de

121.66 Almadén Blas Antonio Ace^
bedo Rosillo. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
Real  ........  . .............

D.  ̂Gregoria Fideía Puebla Quí- 
lez, viuda de D. Pedro Manuel

121.66 Y]gara Pizarroso, Obrero de 
las minas de Almadén- Se la 
declara coa derecho^ á la li
mosna, d,e 0,50 pesetas diarias^

. por Gfudad Real . . . . . . .  1'
D.®' .María Guadalupe Montes y 

Dorado, yio.da del Obrero de 
las minas de Almadén, Caiix- 

; to Tomás Fiera Vareas. Se la
166.66 I declara coa derecho i  la

182,

182,50
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mosna de 0,50 pesetas diarias,
por Otodad Real   182,50

Importmn las limosnas ds 
Almadén  . . . . . . . . .  547,50

RESUMEN “
Importan las jubilaciones y  ce

santías......................  16.500,00
Idem id. pensiones del Tesoro. 6.50i,00 
Idem id. jubilación remunera-

toria. ..............    1.000,00
Idem id. pensiones del Monte-
^^pío      15.704,16
Mam id . mesadas de supervi

v en c ia ..  ............ 2.026,14
Idem id limosnas de Almadén. 547,50

T o t a l . . . .   42.277,80

Madridf 24 de Septiembre dé 1917.«lll 
Director general, M. Díaz dlómez.

1^7 i e e t í e m lF i  DUIÍ
la i

Los individuos de Glasés Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la mañana, y de una á cinco de la 
tarde, en los días y por el orden que á 
oontinuáción se expresan:

Dia 1.® de Octubre de 1911,
Montepío Militar, de la H á la M¿ Jubi

lados. Tenientes. Marina.

D ia l
Montepío Militar, de la N á la R, Mon

tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Plana Mayor dé tropa. Cabos. Cesantes. 
Mxcedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Dia 3.
Montepío Militar, de la 8 á la 2. Mon

tepío Civil, de la D 4 la G. Soldados.
Día 4,

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nantes Coroneles. Comandantes.

Día S.
Montepío Militar, de la D á la G. Monte

pío Civil, de la N ¿ la Z. Plana Mayor de 
Jefes, Capitanes.

Día $.
Altas. Extranjero, Supervlveneits. Te

das las nóminas sin distinción.
Día?.

Cruees (de 1$ á 12.)
D ías,

Altas. Extranjero. Supervivenmas. To
das las nóminas sin distineién.

Días.
Ret^iciones.

OBSERVAOIONHIS
1.* No se abonará haber ni pensión 

allana sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
sobro.

Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existon- 
eia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez- 
ean, desde el día 14 del actual en adelante.

8.» No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
Por ©1 interesado ó interesados si son

dos 6 más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al ^pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa-
Epiente de su poderdante y de quer%  

la identidad de lUs firmas ák 
1ro mismos.

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
•oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.̂  Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidad© de expresar en él 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda,

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constarla clase á que 
pertenezcan.

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se haUan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Septiembre de ]1917.«-E1 
Director general, M. Díaz Gómez.

D irecc ió n  G en era l 
de lo  C onteneioso d el £ sta d o .
Vista la instancia en que ©1 Excmo. se

ñor D. José Martín de Herrera, Cardenal 
Arzobispo de Santiago de Conipostela, 
solicita exención del impuesto de perso
nas jurídicas á favor del Asilo de San 
Cástor y Santa Adelaida, de que es patro
no, fundado en Cernadas, provincia de la 
Coruña, por D.» Adelaida García Rodrí
guez, Condesa de Bugalla^ para ancia
nos de ambos sexos:

Resultando que la Excma. Sra. D.* Ade
laida García Rodríguez, Condesa de-*Bu- 
gallal, por su testamento otorgado en 
Madrid á 7 de Julio de 1909, ante B. José 
Criado, fundó (cláusula 5.*̂ ) ©1 expresa
do Asilo que había de establecerse en su 
casa y bosque de Cernadas  ̂ disponiendo 
las cántidades necesarias para ello y do
tándolo de bienes propios, con cuyos pro
ductos ó dividendos, sin tocar nunca al 
capital, se habría de atender á su soste
nimiento; dictando las reglas convenien
tes para la admisión de los asilados, y 
nombrando como patronos perpetuos al 
señor Arzobispo de Santiago, al señor 
Alcalde-Presidente y al señor Rector de 
la Universidad Literaria de la misma 
ciudad.

Resultando que fallecida en esta Cort© 
la señora fundadora el 4 de Abril de Ifill, 
é instituido el Asilo conforme á la escri
tura otorgada en la Cámara del Palacio 
Arzobispal de Santiago á 30 de Marzo del 
corriente año 1917 ante el Notario don 
Jesús Fernández Suárez, ha sido califica
do como institución de beneficencia par-

I ticular sometida M 
biepo, según Real orde'Ji de 16 de JuU#

**CMSiderando que con arr^ ’® deM^°d« 
lo 4.®, párrafo sexto de la L e y  a«
Diciembre de 1910, que creó el 
sobre los bienes de las personas jurídica^, 
gozarán de exención «los Institutos deui^ 
cados á la beneficencia gratuita», siempr® 
que el Gobierno la conceda; y que con 
arreglo á la modificación de impuesto^ 
d© 24  de Diciembre de 1912, que óió cá- 
rácter objetivo á las exenciones, eexm  
exentos del impuesto «los bienes que « •  
una manera directa ó inmediata, sm in* 
terposieión de personas, se hallen afect^  
6 adscritos á la realización de un objeta 
benéfico de l#s enumerados en erarticu- 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Mayo de 
1899, siempre que en él se empleen direc  ̂
tamente los mismos bienes ó sus renta»

 ̂?¡omiideran^  ̂que el Asilo de San Cas- 
tor y Santa Adelaida, de que ée trata, s» 
halla comprendido en uno y otro caso o» 
exención, pues además de constituir un» 
institución de beneficencia destinacm » 
recoger y asilar gratuitamente á pobre» 
ancianos de ambos sexos, sê  ha dvC aten
der directamente á su sostennaienTO c<^ 
lo* productos ó dividendos de los 
con que la señora fundadora 
do, sin tocar nunca al capital, ejerciendci 
solamente los patronos la representacióm 
jurídica de la personalidad de la institu^ 
ción, pero sin poder aplicar los bienes ni 
sus rentas á fines propios, debiendo por* 
al contrario rendir cuentas y presentar 
presupuestos anual y periódicamente al 
protectorado: .

Considerando que esta Dirección Gen^ 
ral tiene competencia para resolver est» 
clase de expedientes y otorgar las exen
ciones por virtud de la delegación que al 
efecto le faé concedida por Real orden d« 
21 de Octubre de 1913, ^

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado ha acordado declarar quo 
el Asilo de San^Castor y Santa Adelaida^ 
instituido en Cernadas (Coruña), para an
cianos de ambos sexos, por la Excm^ se
ñora D.» Adelaida García Rodríguez, Con
desa de Bugallal, está exento del impues
to sobre los bienes de las personas juri- 
dicas. ^

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1917.==E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en la Oe*' 

ruña.

Visto el expediente incoado por el se-* 
ñor Obispo de Jaén, quien en concepta 
de Presidente del Patronato del Hospital 
de San José y San Raimundo, de Linares, 
solicitó se le declarase exento del im- 
pueto sobre los bienes de las persona» 
jurídicas: ,

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos les documentos siguientes:

1.® Un testimonio expedido por el 
Notario de Linares D. Antonio Díaz Fia, 
debidamente legalizadq, de particulares 
de la escritura de constitución del men
cionado Patronato, autorizada en 18 de 
Febrero de 1909 por el Notario de Jaén 
D. Antonio Aponte;

De los antecedentes que en el testi
monio se transcriben aparece que en el 
testamento bajo el cual falleció don 
José de Murga, Marqués de Linares, 
dispuso se invirtiese un millón de pe
setas en la construcción de un Hospi
tal en Linares, que se denominaiía d» 
San José y San Raimundo, dotándolo co^ 
valores mobiliarios suficientes para prof
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ducir una renta anual efectiva de 48.000 
p^s^tas; éstabledéndése ©n ios Estatutos 
y Reglamento porque se rige, cónteni- 
dos también en el documento, que la 
cantidad sdbrante de las rentas del Hos* 
pital, después do satisfechos los gastos 
de administración y dé reparación y con
servación del edificio, se aplicaren á la 
znedieación y alimentación de los enfer
mos pobres, pudíendo ádmitirs© todos 
los qu© consintiere ese sobrante, y pu
liendo también serlo los que no fuesen 
pobres, mediante el pago por estancia 
diaria de lo que sé estipulase, disponién
dose que con cargo al P^lronato se cele- 
brarfañ todos los años determinadas fies
tas rellglosas y aniversarios; y

2.® Una certificación librada por el 
Jefe de la Sección de Beneficencia par
ticular del Ministerio de la Gobernaeién, 
con el visto bueno del Director general 
d© Administración, dél traslado de la 
Real orden dictada en 3 de Julio de í90iD 
por dicho Departamento ministerial, por 
la que se clasificó como de beneficencia 
páríicular al mencionado Hospital: 

Resultando qu© requerido el solicitan
te por la Abogacía dél Estado de Jaén, 
en cumplimiento de lo ordenado por esta 
Diré(^óii General, á fin de qu© congigna- 
ra  la cantidad satisfecha por los enfer
mos de pajgo y la aplicación dada á las 
síímas ingresadas por ese concepto, ma
nifiesta,. en oficio unido á lo actuado, 
cque satisfácen tan sólo lo preciso por 
los servicios que se les prestani», y si la 
cuota que en definitiva se les fij áre mo
tivas© rendimiento alguno s© «dedicaría 
á perfeccionar y mejorar la asistencia y 
alimentación de los enfermos pobresi y 
para auxiliar el reparo y conservación 
del inaterial de higiene y curas del Hos
pital, «con exclusióñ absoluta de toda 

 ̂ i áe gaáanoia»:

' Considerando que lo expuesto, en re
lación coB el-objeto realizado por ©i Hos
pital ©n cuestión y la forma á& cumplir
lo, pone de- manifiesto consíltuye una 

, insíitüolón de béneñcenciá'grátuita, sién
dole ' én sil' coíisecúéncia aplicable la 
exención que á la s  mismas concede, de- 
conformidad con lo preyeni-dó en el ar
tículo 4.® de laXey de 29 de Dlcieiiibre de 
1910,' creadora dei 'impuesto sobre los 
bienes de las personas juirídicas, ©1 Re
glamento de 2ñ d© Abril de 1911 en el nú
mero 9.  ̂de su artículo 193, al estar uni
dos ai expedienté todos ios dacumentos 
para ello exigidos en esta disposición: 

Gonsiderando que después de publica
da la Ley d© 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actúslidad 'en la materia, ten
drá derecho el Hospital á disfrutar de 
igual beneñcio, por ©star comprendidos 
sus bienes entre los declarados ©n ella 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su artículo 1.̂ , al reunir toda^ las eon- 
dicioiies en él determinadas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de qu© como en dicho precepto le
gal se prqcisa están directamente adscri
tos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de loa 
enumerados en el artículo 2.V del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, en el que 
■se hace especiaí mención de los Hospi
tales, y además, según también se exige 
en el citado ■ precepto legal, únicamente 
en las necesidades del establecimiento ' 
■pueden invertirse los rendimientos, de 
ios bienes:

Considerando que no es obstáculo para 
otorgarla exención el poder admitirse en 
el Hospital enfermos de pago, pues lo 
anteriormente expuesto con respecto á 
este extremo, demuestra no exifste con 
ello idea alguna de lucro, estando ade
más sancionado este criterio por lo de- <

clarado al resolver casos áhálogos en di
versas Reales órdenes, entre otras, por 
las de 4 de Enero y 29 de Febrero de 1912, 
recaídas en los expedientes d€d Hospital 
de la Caridad, del Ferrol, y del d© Carí- 
dád, de Gijón, respectlvanaente: ^

Considerando que la exención no al
canza á los bienes eiiyos rendimientos se 

' destinan á •sufragar los ■ gastos de las 
mencionadas fiestas religiosas y anlver- 
sarios que con cargo al Fatronato| se ce
lebran anualmente, por no serles <ie apli
cación ninguno de los casos de exención 
admitido's por las dispósiciones legales 
dictadas, en-la materia:

Considerando que la concesión de exen-* 
ción no rehabilita los plazos fenecidos re
glamentariamente con respecto á las can
tidades satisfechas por el impuesto, de 
conformidad con lo declarado en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta
do; y

Considerando que por delegación dei 
Ministerio le está atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Reai or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General d© lo Contencio
so ha acordado declarar exento dei im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas al Hospital d© San José y San 
Raimundo, fundado en Linares, provin
cia de Jaén, por D. José de Murga, Mar
qués de Linares, con excepción de loé 
bienes ó rentas invertidos en las aludidas 
ceremonias religiosas, y sin derecho en 
todo caso á deyoiución de las sumas in
gresadas por el impuesto, si no se hu
biere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1917.«=>E1 Di* 
reetor general, F. Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Jaén.
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MIÑISTERIO DE LA GOBERNACION
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SECCION DE CORREOS.—PEESONAL

Relación de los individuos nombrados en 21 del actual para los destinos que á continuación 8B expre8a% de eon/ormidad con lapropuesía
formulada por el Ministerio de la Querrá en 13 de los corrientes.

N O M B R E S

B. Francisco Villena Duarte... • •
FraBcisco Ortega Díaz  .........'
Nicolás García Alvarez 
Lucinio Merino Antón. . . . . . . .
Juan Alonso Basa.. ------
Daniel Martín Royuela . . .
Pablo Alcalde Ortega
León Martínez Lerena.  .........
Anacleto González González..
Cesáreo Sañz Vailejo.............
Manuel Vega López.. V. ___
Fernán do de la Fuente Gocos,
Juan Riyas López.. ......... ..
Justo Somolinos Gómez.. . . . .
Francisco López López . . .
Pedro Muelas López,  ........

, Vicente Gironés S^.uri. , ..
. ,Fedro Rodríguez, Devén. . . . . .
Antonio Fernández Franco ... 
Ignaci© Camero Los AícoS|.. 
Vicente García Muñiz. . . . . . . .
josó González Fiórez.. . . . . . . .
Francisco Suárez,García. . . . ,
Eieuíerio.GoMález Garola... 1 
Antonio Fernández Almarza..
Aniceto Ordóñez AlTarez........
Tomás Luis León  .................
José Alons® Marqués .
Francisco Alvarez Diez.. . . . . .
Éemardo Alvarez Rodríguez.. 
Leopoldo González Alvarez... 
Bautista Guellas Gutiérrez.. . .
Eugenio González López.........
Alejandro Arribas Fuentes...
Juan Pérez Sánchez .....
Julio Mozo Marcos. ...........
Bernabé García González. . . . .
Primo Suárez Suárez.. . . . . . . .
Saturnino Tuñón Suárez... . . .
Inoeehcio Alonso Morán. . . . . .
Benito A iya^z Melcón, . , . ,  ̂ . 
Gervasio Melcón García. . . . . .
José Faláu Plot. . . . . . . . . . . . . .
Juan García Estébanez. . . . . . .
Félix Fernández Jiménez.. . . .
Manuel González IncógniíOi... 
Federico Gómez Paoios.. , .  ^.. 
Santiago Iglesias Ferrer. . . . . .
Juan Alvarez Delón  _______
Eulogio González Santos;.. . . .
Claudio Bermúdez Pérez;..... .
Joaquín Fernández Alvarez.. . 
Ignacio Hurtado García.. . . . .
Luciano Ríos A ndrés,. . . . . , . »
Mateo Linares Ortega.. . . . . . .
José Macíás Pór®z... . . . . . . . . .
José Castaña Juncosa.. ^. . . . .
Antonio Rosich Prats.. . . . . . . .
Segundo Arensa Redón  ---- -
Franciaco Navarro Tena.. . . .  é
Manuel Larrad Amaya. . . . . . .
Fí© Yturrioz ligarte... . . . . . . .

C A R G O S

Cartero de Alatoz............................... ............................. .
Idem de Fuensaiita............ .............................................. .
Ordenanza de segunda.  .............................
Peatón, de L0r.oi.a á Villafroela.. ....... .......................
Idem de Baliabon á Valdoande .  ............................
Cartero de Villatoro . .o. . . . .   ......... . *,.
Idem de Sotres,giido................................ .........
Idem de Barbadilo del Pez . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ordenanza de s e g u n d a . . . . . . . . . . . __ _..... .. ..
Segundo peatón do .Horcajo de los'Montes á Retuerta.. 
Cartero de Retuerta.. • ... . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Navas de'Estená áN avahermosa..  ______
Idem de Cañete dejas Torres á Bujalance.. . . . . . ____
Cartero de Viliaraio-Pensteban ....................
Idem de Cañavate ...........
Peatón de ferralba á Torrecilla de Collados.  __ ____
Cartero de Santa Eugenia-,.  ____ _________________
Idem de San Daniel ...............
Idem de Higuera de Calatrava. ......... .....................
Idem de Gradefes.   ....................
Idem áe Riello. . . . . . . . .
Idem de Trascastro de Luna.. ........................
Idemd.e-'Inido. ....................... ..............
Idem de Viilanueva de Omaña. .................................
Idem de Tivero.  .................................. ...
Idem de los Rallos       ......................
Idem de Susañe... ............... .......... ........
ídem de Muergas .........      . . . . . .
Idem de Mora  .........
ídem do Sena... : ____ ____ ____ ____ ______ _
Idem de San Pedro de L una .     • . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de Mirantes    ....... .............. ...............................
Idam de Aullares ......................................................
Peatón de Matañosa á Santa Cruz del Sil.^....................
Idem de La Granja á La Espina de Trem or. ........
Idem de Yilladangos á ViliarroqueL.  ........................
Idem de Riello á Arkgo de Abajo.................
Idem de San Podro de Luna á Aralla   ........... ..
Idem de Miñera á Cásasola ........... ......................
Idem de Barrios de Lmna á Sagüera  .........
Idem de Inicio á Andarráso. . . . . . . . __ ______ ______
Idem de Láncara á Santa Eulal ia. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
ídem de Pomt dé Var á Querforadat ............................
Id«m de Buiírag© á Braojos.. w  ..................... *..
Cartero de Baños de Fortüna   ............. .
Idem de Nogueira de Ramoin............................ .
Idem da Ribas de S il..  ....................   . . . .
Idem de Fereiro de A guiar,. . . . .    ......... ................. .
Idem de Los Peares ..................................................
Idem de Paderne. . « . . . ............. .........................
Idem dé Gandabaionga  ......... .......................
Idem de Esges..  ......... ....................................... ...........
Idem de El Llano.  ...........    . . . . . . . . . .
Peatón de Villamuño á  Viliorquite.  .........
Cartero de Cervera. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .
Idem de Soto-Iruz................ ........................ ..................
Peatón de Montbianch á Rojales. .............
Cartero de Blancafort .......................
Idem de Noguaruelas.......................... ..........................
Idem de Mosqueruela  ................................ ............
Idem de Alpuente. ......................................
Idem de Ceánuri.  ........... .

PROVmOiAS

Albacete.
Almería.
Barcelona.
Burgos.
Idem*
Idem.
Idem,
Idem.
Cáceres.
Ciudad Real.
Idem.
ídem.
Córdpba.
Cueáca. y
Idém.
ídem.
Gerona.
Idem.
Jaén. '
León. • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem*
Lérida.
Madrid.
Murcia.
Orense.
Idem.
Idem.
Idem.
Idom‘.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Falencia.
Santáiider.
Idem. ^
Tarragona.
Idem.
Teruel.
Idem.
Valencia.
Vizcaya.

Madrid, 21 de Septiembwde 1917,««B1 Director general, Ortnfio.

'■ lili. I lUiü i i -Wli
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ittNtSTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Siili§íecretariis«
Nombrado el Tribunal de oposiciones, 

turno libre, á la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto general y técnico de 
Huesca, esta Subsecretaría hace público:

1.® Que por haber.presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria, y acreditado las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos los siguientes Aspirantes:
D. Florentino Ticiano Sánchez de Mo

rales.
Salvador Ubach Serra.
José María Rubio y Sánchez.
Gregorio Durán Lillo.
Juan García González.
Manuel Frutos Galán.
Nonito Catalán Garzarán.
Francisco Díaz Moya.
Anselmo Barrio Cristóbal.
Francisco Matanza García.
Isidro Martínez de Toro y Olalla.
Manuel Arias Linacero.
l^xxfrasio Alcázar Anguita.
R a n íd n  Cristóbal de Diego.
Emiliano Vargas y Pérez.
j;ulio Ferfa Senabre.
tíipriano b".antos y Díaz Varela.
Conrado Sán<3hez Varona.
2.® Que por no acreditar dichas con

diciones, quedan excluidos:
I). Eugenio Gómez Mir.

José Baltasar y Fernández García.
Trinidad Arias Linacero.
Eduardo Muñoz González.
Juan Moles Ventura.

©é» Silvestra Brañas Mahía.
©, Hermenegildo Linage Serrano.

Joaquín Alvero Merino.
5.* Que desde el día en que se inserte 

OH la G a c e ta  este anuncio, comenzarán 
i contarse los términos á que se reñeren 
los artículos U  y 15 del Reglamento de 
Aposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Septiembre de 1917.=E1 
^bsecretario, Jorro.

RECTIFICACIÓN
l n  Ja G a c e ta  d e  M a d r id  correspon

diente al día 21 de los corriénteS, se in
serta un anuncio que comprende la lista 
do asDÍra®tes admitidos y excluidos íl 

ono«?ici<3>»0S á  plazas de Profesores 
de término dd Modelado j  Vaciado de las 
Escuelas de Altes F y Bellas Ar-
tes de Barcelona  ̂ y de Í3  de Artes y Ofi
cios de la CorufiSf cuya lista figura 
©. José Casas Aliñe 1, que no ha solicita
do tales oposiciones^ Y como se trata oe 
f in  error de copia por llamarse el intere
sado D. José Tenas Alives,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que Sé 
baga la oportuna rectificación en el ex
presado sentido, ó sea que D. José Tenas 
A lijes es er aspirante que tiene derecho 
A hacer las referidas oposiciones, y no 
20. José Casas Aiinel que figura en dicha

^^líidrid, 25 de Septiembre de l917.«aEl 
iabsw etario, Jorro.

MINISTERIO DE FÜM®\ITD
Wmmevíém  d e  O b ra e  Fit®

m u r n .
AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Miguel Otamendi, solicitando el apro
vechamiento de 35.000 litros por segun
do, de agua del Guadalquivir, 80 metros 
abajo del molino del Batán y de la Ace
ña de Nuevas, término de Pedro Abad y 
de Montoro:

Resultando tramitado el expédieníe con 
arreglo á la Instrucción vigente, sin pre
sentarse ninguna reclamación en el pe
ríodo de información pública, y siendo 
favorables á la concesión los informes 
oficiales provinciales:

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas propuso que se aplazase la con
cesión hasta que el peticionario presen
tase autorizaciones de todos los propie
tarios á quienes afecta el embalse, resol
viéndose así por Orden de 21 de Marzo 
de 1917:

Resultando que D. Miguel Otamendi 
insiste de nuevo en su petición, pidiendo 
qúe 6 bien se declare el proyecto de uti
lidad pública, ó se le otorgue la conce
sión con la condición de no poder cerrar 
la presa de embalse sin justificar la pro
piedad de todos los terrenos de embalse: 

Considerando que la restricción pro
puesta por el peticionario salva los dere
chos que pudieran afectarse con el em
balse, y con ella se otorgó en caso pare
cido concesión de un aprovechamiento 
de laguas enpiengibar, por|Real orden 
de 21 de Gctubre de 1913;

S. M. el Rey (q. D.g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien, 
de acuerdo con el Consejo de Obras Pú
blicas, otorgar á D. Miguel Otamendi el 
aprovechamiento de 35J00 litros por se
gundo de agua del río Guadalquivir, en 
términos de Pedro Abad y Montoro, con 
las condiciones siguientes: 

a) Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 17 
de Diciembre de 1914 por el Ingeniero do 
Caminos D. Miguel Otamendi.

h) La coronación de la presa móvil 
podrá elevarse á la cota indicada en el 
proyecto de 137,93 metros sobre el nivel 
del mar, la cual se marcará al verificar 
el replanteo, refiriéndola á un punto fijo 
sobre el terreno; pero si con dicha altura 
se perjudica en lo más mínimo y en cual
quier circunstancia el aprovechamiento 
existente aguas arriba, denominado Mo
lino de Batanejo, tendrá en este caso el 
concesionario que hacer bajar el nivel 
del embalse, mediante la elevación de las 
compuertas metálicas, hasta que desapa
rezca dicho inconveniente.

c) Las obras empezarán seis meses 
después de la fecha de la publicación en 
la Gaceta DE Madrid  del otorgamiento 
de la concesión, y serán terminadas en el 
plazo de dos años y medio, á contar de la 
mismu fecha.

d) El concesionario se sujetará á las 
prescripciones qú§ Imponga la Jefatura

de Obras Públicas de Córdoba para la 
construcción, sin perjuicio del Estado, 
del nuevo puente de la carretera de Pe
dro Abad á Adamuz y sus avenidas, no 
obstante la elevación del canal del agua 
y el ensanche de la zona inundada por el 
embalse, que ha de ser bruzado por el 
puente.

e) Los trabajos se ejecutarán bajóla 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que con 
arreglo á las disposiciones vigentes ori
gine esta inspección.

f) Terminadas las obras, no podrá 
principiar su explotación hasta que sean 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, con objeto de comprobar si se 
han cumplido todas las condiciones de la 
concesión, levantándose al efecto la co • 
rrespondiente acta, que se elevará á la 
aprobación de la Superioridad.

g) Esta concesión se otorga dejando á 
salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

h) El concesionario no podrá recla
mar por ningún concepto ni en ningún 
tiempo indemnización de daños y perjui
cios si con motivo de la construcción de 
las obras y aprovechamiento de las aguas 
públicas del plan general de obras hi
dráulicas aprobado por Real decreto de 
25 do Abril de 1902, con las modificacio
nes que ón él se introduzcan, resultase 
dicha concesión mermada en la cantidad 
de agua á que se refiere, y si por conve
niencia del Estado hubiera de anularse 
la concesión en los diez primeros años 
siguientes á la fecha del otorgamiento, 
se aplicará lo que determina el artícu
lo 3.® del citado Real decreto de 25 do 
Abril de 1902.

i) En la ejecución de las obras se ob
servará lo prescrito en la ley de Protec
ción á la industria nacional y todo lo dis
puesto con respecto á accidentes y con
trato del trabajo.

j) El depósito constituido del 1 por 
100 del importe del presupuesto de las 
obras que han de afectar á terrenos de 
dominio público, quedará subsistente 
como fianza definitiva, á disposición del 
Director general de Obras Públicas, se
gún determina el párrafo primero del 
artículo 143 del Reglamento para la eje
cución de la ley general de Obras Pú'. 
blicas.

k) La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que Anteceden 
llevará «onsigo la caducidad de la con
cesión.

l) No podrá el concesionario cerrar ei 
embalse sin presentar las autorizacionéa 
de los propietarios á quienes afecte.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas, que queda inutiliaa- 
da en el expediente, lo comunico á V. S. 
de orden del señor Ministro, para su co
nocimiento, el de los interesados y dê  
más efectos, con publicación en ei Bo- 
letin Oficial de la provincia. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid, 25 do 
Septiembre dq 1917. =* El Diréctor ge
neral, Ruano.
Señor Gobernador civil de eórdoba.


